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Apellidos "i nombre 

Martin2Z Arador, Justo. 
Martínez Arca, Purificación. 
Martímz Ayén, Rosa. 
Martínez Bautista, Maria. 
;)¡lartll1ez Berrade, María de los Dolores. 
Martinez Borrego María Magdalena. 
:Vlartinez Bueno. María . 
:vlartínez-Currasc(l Gallego, José María. 
Martll1ez Carrillo. Antonia. 
Martínez Castellano. Enrique Fernando. 
Martin ez castellote, María de los Dolores. 
Martínez Castnllo. Matilde, 
Martínez Conde. Elisa. 
Martínez Cristóbal. Francisco. 
Martinez Chocano. Valentino 
Martinez Delgado, Maria de los Milagros. 
Martínez Diaz, José Luis 
Martinez Diaz, Elena. 
Martinez Diez, Maria del Carmen. 
:vIartínez Domínguez. Maria Luisa, 
Mart.in8z Escorihuela José. 
Martín2z Espinós. Roberto. 
Martínez Expósito José . 
Martínez Fernández. Antonio. 
~V1artinez Ferreira. José Antonio. 
Martinez Fernández. Millán 
Martínez Fons. Ana María. 
Martmez Garcia. Ana 
Martínez Garcia. Gerardo. 
Martínez García. Josefa 
Martínez García. María Joaquina. 
Martínez García. Pascual. 
Martinez GaG, Antonio. 
Martínez Gómez, Paloma. 
Martínez Gllichot, Ana María. 
Martínez Guillén. Amparo. 
Martínez GutiÉ:rrez. Antonio. 
Mart.ínez Gutiérrez. Maria del Pilar. 
Martínez Herrera. Ana María. 
Martínez Herrera. José. 
Martincz Iborra. José Vicente. 
Martínez Iglesias, Antonia Maria de Belén. 
Martínez Jiménez. Carlos. 

- Martínez Jimén ez, José Luis. 
Martinez Jiménez. María de la Victoria. 
Martinez-Lacací Pérez-Cosío. María Elisa. 
Martínez Lajusticia. María del Carmen. 
Martínez-Largo. María de la Luz. 
~1artinez López. José. 
Martinez-López. Nieves Lucía 
Martinez López Pilar. 
MlrtÍnez Losada, María del Carmell, 
Martínez Lucas. Jesús. 
Martinez Llobregat. Leonor. 
Martínez Martín, Ana. 
Mart:nez Martín. Carlos Ramón. 
Martinez Martínez.Manuel. 
Martínez y Martínez, Ernesto. 
Martinez Martínez, Joaquín. 
Martínez Martinez, María del Carmen. 

. Martínez Martínez. MariQ. 
Martinez Mena Maria del Carmen. 
Martínez Merino. Elisa. 
Martínez Micol, Miguel. 
Martínez Montelongo. Ana Rosa. 
Martínez Monzón. José Luis. 
Martínez Morales. Elvira. 
Martínez Moreno, José María. 
Martínez Muñoz. Manuel. 
Martínez de Mungía y Larrechi, María.de las Mercedes. 
Martínez Nieves, José Manuel. 
Martínez Nogueras. Luis. 
Martínez Olmos. María Blanca. 
Martinez Palafox. Rosa . María. 
Martínez Pamblanco. Aurelio. 
Martinez Pérez. María del Carmen. 
Martínez Pérez. Maria del Pilar. 
Martínez Pérez. María del Rosario. 
Martínez Pérez, Paloma 
Martinez Pérez. Raúl. 
Martínez Pombo, Alicia. 

(Continuará en días sucesivos.) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se anuncia a co/tc¡¿'rso la provision de las Agrupa
ciones de Fiscal/as de ios Juzgados Municipales 11 Co
marcales que se expresan. 

Vacante en la actualidad el car;~o de F iscal en las A;::rupa
ClOnes de Fiscalias de los Juzja:1os Municip,,12S y Comarcales 
que a continuación se relacionan. se anuncia su provisión a 
concurso, por antigusdad d2. Servicios efectivos en la Carrera, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico de 13 
de enero de 1956: 

Tortosa numeros 1 y 2-Amposta (Tarragona). 
ArreciIe <Las Palmas). 
BUJalance-Montoro (Córdoba). 
Elche-Novelda ¡Alicante). 
Callosa de Ensarriá-Altea·Vil!ajoyosa (Alicante). 
Calatayud-Ateca-Daroca (Zaragoza). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en el 
Registro General de este Ministeri (1 en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el sÍ';uient" al ele la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial elel E:;tado». consignan
do en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 12 de enero de 1962.--El Director general, Vicente 
González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia haUarse vacante la Secretaría de 
Gobierno del Tribunal Supremo. 

A los efectos que dctermin,,- el artículo 10 de la Ley or
gánka del Cuerpo en la nueva redacción dada' al mismo por 
la de 17 de julio de 1953, Sl' l1'1c2 público haber quedado va
cante la plaza de Secretario · de Gobi2l'DO del Tribunal Supremo 
por fall ecimiento de don Francisco Javier Tornos Lafitte, que 
la servia, pudiendo ser solicitada por los Secrctarios de la Ad
ministración de Justicia de la Rama d 2 Tribunales, pertene
cientes a la segunda catc?oría. Y en w defecto a la tercera, 
mediante instancia diri:; ida a la Dirección Gcn2ral de' Justicia, 
que deberá tener entrada en el R8:; i~tro G eneral de este Mi
nisterio dentro del término d" ocho días natural '2s, contados 
desde el sisuiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadQ). . 

Madrid, 17 de enero de 1962.-El Director general, Vicente 
González. 

MINISTERIO DE lVIARINA 

ORDEN de 2 de enero de 1952 por la que se convocan 
exámenes de oposición únir;a pnra cubrir las plazas 
que se indican en los Cuerpos de la Armada que se ex
presan. 

Artículo primero.-Se convocan a E'X~Lmenes de oposición úni
ca, para cubrir las plazas que se inelic::ll1, en los Cuerpos de la 
Armada que a continuación se expresan: 

Cuerpo General: 50 más las de gra cia. 
Cuerpo de Infantería d e Marina: 25. más las de gracia. 
Cuerpo de MáqUinas: 30. m:'Ls las ele graci<, 
Cuerpo de Intendencia : 15. mús las de gracia. 
Personal procedente de esp2cialistas. en las condiciones que 

fija el artículo 49 de las «Nm'm:ls prOYiSlOnal2s de espeCialistas 
de la Armada»: 10 para los cuatro Cuerpos. 

Art. 2.0 Los exámen es se eelrbrarán en Madrid. dando co
mienzo el día 2 dc mayo próximo en el local que se seüalará 
oportunamente. 

Art. 3.0 Los solicitantes harán con~tar en sus instancias el 
Cuerpo o Cuerpos en que deseen ingresar. pOi' wden de prefe-


